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25833 ORDEN de 30 de octubre de 1987 por la que se
regulan. determinados aspectos del Seguro Integral de
Legummosas Grano en Secano, comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1987.

Ilmo. Sr.: En aplicación, del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejerciclO 1987, aprobado por el Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, y en uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre. de Seguros
Agrarios Combinados, y su Re~amento, aprobado por Real
Decreto 2329/1979, de 14 de septIembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Regla
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano,
incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
1987, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los seguros
agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la ~<Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
1 y II, respectivamente, de esta Orden.

Las primas a aplicar a la producción complementaria serán las
que en su momento se fijen para el Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio en Leguminosas Grano.

Terc~o.-Losprecios de los productos afIÍcolas y los rendimien
tos má:~amos que determinarán el capItal asegurado son los
estableCIdos a los solos efectos del seguro por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las ~rimas comerciales para gestión interna,
y un 10 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo II de la presente disposición.

Quinto.-La pri.ma comercial incrementada con el recargo a
favor del ConsorcIo de Compensación de Seguros y los tributos
legalmente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador
del seguro.

Sexto.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuantía de
los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Séptimo.-Se fija e~ un 80 por 100 el po~centaje de dotación de
la ~<reserva acumulatIva de seguros agrano$», establecida en el
artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el artículo segundo de esta
Orden.

Octavo.:--A.efectos de lo dispuesto en el anículo 38, apanado 2,
y en cumphmlento de 10 establecidc en el articulo 44, apartado c),
del menclOnado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa
ción de cada Entidad ase~uradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la DireCCión General de Seguros.

Noveno.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de
Burgos de 31 de octubre de 1979 y del Tribunal Económico
Administrativo Central de 21 de junio de 1983, así como contra la
liquidación tributaria a que las mismas se refieren y a las que la
demanda se contrae; debemos declarar y declaramos no ser
conformes a derecho y, por consiguiente, anulamos los referidos
actos administrativos impugnados, declarando en su lugar la
anulación de la liquidación recurrida por importe de 939.494
pesetas, asignadas al ejercicio 1973 por el acta de inspección
número 0037452, por el concepto de cuota proporcional de la
Contribución Territoral Rústica y Pecuaria del Monte de la Dehesa,
de Quintana! de la Sierra, con todos los demás consecuente a dicha
declaración; todo ello sin hacer una expresa declaración de condena
en costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1987.-P. D., el Subseerario, José

María García Alonso.
Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas

Territoriales.

ORDEN de 19 de octubre de 1987 por la que se
acuerda la ejecucIón en sus propios términos de la
sentencia dictqda en 3 'te febrero de 1987 por la Sala
de /0 Contencloso-Admmlstrativo de la excelentísima
Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso
administr.ativo núme~o 24.441, interpuesto por el
AyuntamIento d~. Qumtar:ar de la Sierra (Burgos),
con~ra la resoluclon del Trlbunal Económico-Adminis
tratlvo Central de 21 dejunio de 1983, en relación con
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria (cuota
proporciona/).

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 3 de
febrero de. 1987 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
e~celentísl~~ Au~iencia Nacional, recaída en el recurso conten~
cI<?so-admlnls!J"atlvo númerC? 24.441, interpuesto por el Ayunta~
ml~nto de Qumtanar de la Sierra (Burgos), contra la resolución del
Tnbunal EC0J.1~mico-AdministrativoCentral de 21 de junio de
1.983, en relaclOn ~n la Contribución Territorial Rústica y Pecua~
na (cuota proporCIonal).

~esultando q1.!'e concurren en este caso las circunstancias
preV1S~s en el artIculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956
y que mterpuesto recurso de apelación, ha sido admitido en un solo
efecto conforme a lo preceptuado en el artículo 6.°, número 3. del
Real Decreto-leyI/1977, de 4 de enero, .

E~te ~Im.steno ha tenid;o a bien d!sponer la ejecución en sus
propIOS. termmos de la refenda sentenCIa, cuya parte dispositiva es
como SIgue:

. «F~lar~lOs: Que estimando el actual recurso contencioso-admi
mstratlvo mterpuesto por el Procurador señor García Medrano en
nombre y re~resentación del demandante, Ayuntamiento de QÚin~
tanar de la SIerra, frente a la demandada Administración General
del Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra las

ORDEN de 19 de octubre de 1987 por la que se
acuerda la ejecución en sus propios términos de la
sentencia dictada en 30 de enero de 1987 por /a Sala.
de /0 Contencioso-Administrativo de la excelentísima
Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso
administrativo número 25.540, interpuesto por la
Entidad «Inmobiliaria Asón, Sociedad Anónima», de
Madrid, contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 22 de marzo de 1985. en
relación con la Contribución Territorial Urbana.

Urno. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 30 de
enero de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
excelentísima Audiencia Nacional, recaída en el recurso conteo·
cioso-administrativo número 25.540, interpuesto por la Entidad
«Inmobiliaria Asón, Sociedad Anónima», de Madrid, contra la
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 22
de marzo de 1985, en relación con la Contribución Territorial
Urbana.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
y que interpuesto recurso de apelación, ha sido admitido en un solo
efecto conforme a lo preceptuado en el artículo 6.°. número 3. del
Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de enero.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Procuradora señora Landete
García, .e~ ?omb!e y representaci?D: de la Entidad demandante,

.··)nmobihana Ason, SOCIedad Anoruma", frente a la demandada
Administración General del Estado, representada y defendida por
su Abogacía, contra las resoluciones del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid de 20 de junio de 1983 y del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 22 de marzo de
1985. ambas en relación con la liquidación, mediante recibo
número 8.347.373. por el concepto de Contribución Territorial
Urbana, ejercicio de 1981, a las que la demanda se contrae;
debemos declarar y declaramos ser conformes a derecho y, por
consiguiente, mantenemos todos los referidos actos admimstrati
vos y económico-administrativos; todo ello sin hacer expresa
declaración de condena en costas respecto a las derivadas de este
proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1987.-P. D., el Subseerario, José

María García Alonso.
fimo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas

Territoriales.



ANEXO 1

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de octubre de 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.
Ilmo. Sr: Director general de Seguros.

Condiciones especiales del Seguro Integral
y del Seguro Complementario de Leguminosas Grano para Con

sumo Humano )' Pienso en Secano

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente a la
campaña agrícola de Leguminosas Grano para Consumo Humano
(garbanzos y lentejas) y para pienso (altramuces, guisantes secos,
habas sacas, haboncillos, yeros y veza), en base a estas condiciones
especiales, complementanas de las ge~e~ales.de la póli~ de seguros
agrícolas, aprobadas por Orden del MInIsteno de HaCienda de 8 de
junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado) de 19 de julio).

Las presentes condiciones especiales regulan el Seguro Integral
de Leguminosas Grano en Secano, así como el complementario al
mismo, que el agricultor podrá contratar contra los riesgos de
pedrisco e incendio, para todas aquellas parcelas en las que las
esperanzas reales de producción.superen la producción declarada
en las mismas para el Seguro Integral de Leguminosas Grano para
Consumo Humano y Pienso en Secano.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubre
exclusivamente en cantidad la cosecha para grano de leguminosas
grano en secano en los siguientes términos:

I. Seguro integral:
Simultáneamente contra:
a) La diferencia que se registre, en la explotación en su

conjunto, entre la producción garantizada y la producción real
final. Esta pérdida deberá producirse como consecuencia de cual
quier causa o factor que obedezca a fenómenos que no puedan ser
normalmente controlados por el agricultor, excepto el pedrisco e
incendio.

b) Los daños que en cantidad ocasione el pedrisco y/o
incendio sobre la producción real esperada en cada una de las
parcelas que componen la explotación.

11. Seguro complementario:
Contra los daños producidos por el pedrisco y/o el incendio,

exclusivamente en cantidad, sobre la producción complementaria
de cada parcela.

Esta producción complementaria se fijará libremente por el
agricultor como diferencia entre las esperanzas reales de produc
ción en el momento de la formalización del Seguro Complementa
rio'y la producción declarada para cada parcela en el Seguro
Integral.

A efectos de 10 establecido en los dos apartados anteriores, en
ningún caso será considerada como pérdida o daño en cantidad la
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Lentejas, veza y yeros.
Habas secas, haboncillos, garbanzos, veza y altramuz.
Habas secas, haboncillos y guisantes.
Habas secas, haboncillos y guisantes.
Lentejas, veza y yeros.
Habas secas, haboncillos y garbanzos.
Habas secas, haboncillos y garbanzos.
Lentejas, veza y yeros.
Habas secas, haboncillos, garbanzos y altramuz.
Habas secas y haboncillos.
Lentejas, veza y yeros.

Habas secas y haboncillos.
Habas secas, haboncillos, garbanzos y veza.
Veza y yeros.
Habas secas, haboncillos, garbanzos y altramuz.
Veza.
Habas secas, haboncillos, garbanzos y veza.
Lentejas, garbazos y veza.
Lentejas y garbanzos.
Guisantes.

Veza y yeros.
Habas secas, haboncillos, garbanzos y veza.

Segunda. AmbilO de aplicación:

1. Seguro integral: El ámbito de aplicación de este Seguro se
extiende a todas las explotaciones de leguminosas grano para
consumo humano y pienso secano qué se encuentren situadas en
las si~uientes provincias y comarcas, Y. dentro de las mismas, a las
espeCIes que se detallan en el siguiente cuadro:

Especies

pérdida económica que pueda derivarse para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o
posterior comercialización del producto asegurado.

Las garantías del Seguro Integral y del Seguro Complementario,
en su caso, tendrán validez siempre y cuando el acaecimiento de los
siniestros se produzca dentro del período de garantía de cada uno
de ellos.

A los efectos de estos seguros se entiende por:

Explotación: Cualquier extensión de terreno constituida por una
o .varias parcelas, au~que no sean con~iguas, y situadas en. una
mIsma comarca agrana que, en su conjunto, formen pane Inte
grante de una misma unidad técnico-económica para obtención de
producciones agrícolas garantizables por estos seguros, bajo la
dirección de un empresario y caracterizada generalmente por la
utilización de una misma mano de obra y de unos mismos medios
de producción.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfor
mación, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad
anónima, limitada, etc.), y Comunidades de bienes, se considerarán
como una sola explotación.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muenos, accidentes geográfi~

cos, caminos, etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.
I Parcelas de secano: Aquellas que, aun teniendo infraestructura
para el riego no sean llevadas como parcelas de regadío, incluso
aunque haya podido darse un riego de apoyo a la siembra o un
riego eventual en cualquier otro momento de su desarrollo. En
estos casos, tales riegos no tendrán consideración de gastos de
salvamento.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre el producto asegurado como consecuencia de daños traumáti
cos.

Incendio: La combustión y abrasamiento con llama, capaz de
propagarse en el producto asegurado.

Producción real final: Es aquella susceptible de recolección por
procedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela
asegurada.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocunir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela sinies
trada, dentro del período de garantía previsto en la póliza y
cumpliendo los requisitos mínimos de comercialización que las
normas establezcan.

Comarcas

Mancha, Manchuela, Sierra Alcaraz y Centro ...
Todas
Todas
Todas
Todas
Todas
Todas
Todas .. . .
Campiña Alta y Baja .
Resto provincia ..
Todas .
Cerdeña, Ripollés, Garrotxa, Alto Ampurdán, Bajo

Ampurdán, Gironés y La Selva
Todas .
Todas .
Todas
Todas .
Todas .
Esla~Campos y Sahagün .
Resto provincia .. . . . . . . . . . . . .
Alto Urgel, Solsone y Noguera .. . .
Lozoya·Somosierra, Area Metropolitana de Madrid,

Campiña, Sur Occidental y Vegas .
Todas ..

Provincia

Málaga

Albacete
Badajoz
Baleares
Barcelona
Burgos
Cáceres
Cádiz .
Ciudad Real
Córdoba
Córdoba
Cuenca
Gerona

Granada
Guadalajara
Huelva
Huesca
Jaén
León
León
Urida
Madrid

34388
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Especies

Veza.

Habas secas, haboncillos y veza.
Lentejas y veza.
Lentejas, garbanzos y veza.
Habas secas, haboncillos, garbanzos. veza y altramuz.
Habas secas, haboncillos y garbanzos.
Veza.
Lentejas, garbanzos, veza y yeros.
Lentejas y veza.
Garbanzos.

rendimientos medios que venga obteniendo en cada una de ellas,
aplicando las reducciones que procedan, de forma que a los solos
efectos del Seguro Inte~1 en una misma Póliza individual o
Aplicación de una colectIva, la media de los rendimientos declara
dos para cada parcela ponderados con las superficies declaradas en
cada una de ellas, no supere el rendimiento máxino asegurable
establecido para cada Término Municipal, donde radiquen las
parcelas aseguradas.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con el rendimiento
declarado, se corregirá por acuerdo amistoso entre las panes. De no
producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado demostrar
los rendimientos medios de los años anteriores.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que
excepcionalmente se hayan corregido de mutuo acuerdo, salvo que
hubieran sufrido postenorrnente alteraciones sustanciales por cau
sas imputables al Asegurado o por acaecimiento de ries~os no
cubiertos por el seguro o por el incumplimiento de las CondIciones
Técnicas Mínimas de Cultivo.

Aumento de rendimientos: El Agricultor cuyo rendimiento
medio ponderado esperado supere el rendimiento máximo estable
cido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá
solicitar de la agrupación, y como paso previo a la formalización
de la Póliza, la fijación, de acuerdo con ella, de un rendimiento
superior.

Para ello deberá:
I. Formalizar la Declaración de Seguro con los rendimientos

máximos establecidos para cada Término Municipal sin que ello
prejuzgue un reconoclIDiento de los mismos por parte de la
Agrupación.

II. Cursar solicitud, por escrito, a la Ap'upación indicando el
límite deseado en cada parcela y para el conjunto de la explotación.

En cualquier caso la AgrupaCIón acusará recibo de la petición y
podrá realizar las inspecciones necesarias para conceder dicho
aumento.

Si la Agrupación rechaza la solicitud de aumento tendrá plena
validez la declaración anteriormente indicada, salvo renuncia
expresa del Agricultor, en el plazo de veinte días desde la
comunicación.

No se aceptarán por parte de la Agrupación las peticiones
recibidas en la misma con posterioridad a la finalización del plazo
de suscripción fijado para el Seguro Integral de Leguminosas por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

III. Si la Agrupación acepta la solicitud de aumento, se
procederá a la formalización de una nueva Declaración de Seguro
que sustituya a la anterior.

Quinta. Exclusiones.-Además de las previstas en la Condición
Tercera de las Generales de la Póliza, se excluyen de la cobertura
de ambos Seguros las disminuciones de producción o daños Que
sufra el cultivo asegurado, cuando sean debidas a:

- Actos políticos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de
alborotos populares, motines, huelgas, disturbios internos o sabota
jes, robo y expoliación.

- Guerra civil o internacional, haya o no mediado Declaración
oficial, levantamientos populares o militares, insurrección, rebe
lió&., revolución u operaciones bélicas de cualquier clase.

- Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.

Asimismo los causados:

- Directamente por los efectos mecánicos, térmicos o radiacti
vos, debido a reaCCIOnes o transmutaciones nucleares, cualquiera
que sea la causa que los produzca.

- Por piezas de caza, en las parcelas cultivadas dentro de los
limites de los cotos, así como los causados por animales domésticos
o domesticados de cuyos daños sea responsable el Asegurado, de
acuerdo con la legislación vigente.
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Comarcas

Todas las variedades yecotipos.
Todas las variedades yecotipos.

Prothabat 69.
Prothabon 10 i.
Talo.
Alameda.
Ha-200.
Agreste.
Aguacil.
Calabur.
Alborea.
Z-IOi.
Multolupa (L. Albus).
Frimas.
Frisson.
Frogel.
Finale.
Rivalin.
Orix.
Acis Reina.
Acis Marina.
Albina.
Adeza 46-B.
Adeza 8i.
Todas las variedades y ecotipos.

consumo

Todas
Todas
Todas
Sierra Norte, Sierra Sur y Campiña
Resto provincia
Todas ,
Todas .
Tierra de Campos y Centro
Todas
Egea de los Caballeros, Calatayud, La Almunia de

Doña Godina, Zaragoza y Daroca .

Leguminosas para
humano:

Garbanzos
Lentejas

Yeros

Altramuz
Guisante

Veza

Navarra
Palencia .
Salamanca
Sevilla
Sevilla
Teruel
Toledo
Valladolid
Zamora
Zaragoza

Provincia
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Estas producciones han de tener como finalidad exclusiva la
obtención de grano. No son producciones asegurables:

Los cultivos en parcelas destinadas a pastos o a la obtención de
forraje.

Las mezclas de dos o más especies de leguminosas en una
parcela, así como las mezclas de cereales y leguminosas, admitién
dose las mezclas de variedades de una misma especie.

Los cultivos en parcelas o partes de parcelas con pendiente
superior al 35 por 100, debiéndose asegurar en este último caso las
partes de parcelas con pendientes inferiores a este porcentaje.

Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo,
tanto de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las producciones mencionadas quedan por tanto excluidas en
t~do caso de la cobertura del Seguro Integral o delComplementa~
no, aun cuando por error hayan podido ser incluidas por el
Tomador o el Asegurado en la Declaración de Seguro.

e:.uarta. Re~i~iento unitario.-EI Asegurado deberá ajustar el
rendinuento unltano en cada parcela, teniendo en cuenta los

11. Seguro complementario: El ámbito de aplicación de este
Seguro para las producciones que comprende abarcará todas las
parcelas acogidas al Seguro Integral de Leguminosas Grano en
Secano, comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados 1987 y que en el momento de su contratación tengan
unas esperanzas reales de producción superiores a las declaradas en
el citado Seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegu
rables las correspondientes a los cultivos de Le~uminosas Grano en
secano de garbanzos, lentejas, altramuces, gUIsantes secos, habas

... seas; haboncillos, yeros y veza en las provincias y comarcas
anteriormente descritas, siempre que dichas producciones cumplan
las condiciones técnicas mínimas exigibles de explotación o preven
ción definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción y únicamente de las variedades que a continuación se detallan:

Leguminosas pienso:

Habas y haboncillos
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- Por inundaciones o riadas en parcelas que, con o sin la
correspondiente autorización administrativa se encuentren ubica
das en terrenos de dominio público y/o por debajo de la cota de
coronación de presas de embalses, aguas arriba de las mismas.

- Por hechos Que puedan ser normalmente controlados por el
Agricultor.

Además de lo anteriormente indicado, para el Seguro Comple
mentario, quedan excluidas de las garantías los daños producidos:

- Por plagas o enfermedades, sequía, huracanes, inundaciones,
trombas de agua, heladas o cualquier otro fenómeno atmosférico
que pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco.

- En parcelas afectadas por el pedrisco y/o el incendio antes de
la toma de efecto de este Seguro.

Sexta. Periodo de garant{a.-Tanto para el Seguro Integral
como para el Complementario, las garantías se inician con la toma
de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca antes
de la nascencia normal del cultivo 't finalizarán con la recolección,
teniendo como fechas límites las SIguientes:

- Altramuces, Guisantes, Lentejas, Habas secas., Haboncillos y
Yeros el 31 de agosto de 1988.

- Garbanzos y Veza el 30 de septiembre de 1988.

A los solos efectos del seguro, se considerará nascencia normal
del cultivo, cuando en los dos meses siguientes a la siembrea, al
menos el 70 por 100 de la dosis adecuada de siembra para obtener
la producción declarada, haya germinado.d;e forma ~niforme .y
homogénea en toda la parcela y tenga VISIble la pnmera hOJa
verdadera.

Consecuentemente, si la nascencia en una o varias parcelas no
se produjera en esas condiciones, el Seguro no entrará en vigor en
las mismas, quedando excluida de la Póliza dicha o dichas parcelas.
En tal caso, el Agricultor deberá comunicar a la Agrupación esta
circunstancia, con fecha limite el 30 de abril de 1988, a excepción
de las parcelas de garbanzos, cuya fecha será el31 de mayo de 1988.
Si no efectúa esta comunicación o fuera posterior a las fechas antes
fijadas, el Asegurado no tendrá derecho a extorno alguno de prima.
Las parcelas que queden excluidas por la condición anteriormente
descrita podrán ser aseguradas en el Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio de Leguminosas Grano.

Excepcionalmente, si los requisitos de nascencia fijados en el
párrafo anterior no se cumplieran tan solo en una pane perfecta
mente delimitada )' separable de la parcela, el Agricultor podrá
solicitar la baja úDlcamente de esa pane en la forma, plazo y con
las consecuencias señaladas anteriormente.

A efectos de ambos Seguros se entiende efectuada la recolección
en el momento en que las plantas son segadas o en su caso cuando
la cosecha alcanza el tanto por ciento de humedad adecuado o
necesario para su realización.

No obstante, para el riesgo de incendio, la cosecha se garantiza
en el campo, en pie, en gavillas, durante el transpone a las eras, en
éstas y el traslado del grano hasta los graneros, cualquiera que sea
el medio o vehículo que_ se utilice para su traslado.

Séptima. Plazo de formalización de la Declaración y entrada
en vigor del Seguro.-EI Tomador del Seguro o el Asegurado
deberán formalizar cada Declaración de Seguro en los plazos que
establezca el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se pague la prima por el Tomador del Seguro y siempre que
previa o simultáneamente se haya formalizado la Declaración de
Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la Declaración cuya prima no haya sido pagada por el Tomador del
Seguro dentro de dicho plazo.

Si el Asegurado, por causa justificada no sembrase alguna de
las(s) parcela(s) reseñada(s) en la Declaración de Seguro Integral lo
comunicará a la Agrupación por escrito, con fecha límite de 30 de
abril de 1988, a excepción de las parcelas de garbanzos cuya fecha
será el 31 de mayo de 1988, para que dicha(s) parce1as(s) sean
excluidas de la cobenura y se proceda al correspondiente extorno
de prima. Si no efectúa dicha comunicación o fuera posterior a las
fechas antes fijadas, el Asegurado no tendrá derecho a extorno
alguno de prima.

Si se cambiara el cultivo de Leguminosas previsto, 10 comunica
rá antes del 30 de abril de 1988 para, en su caso, proceder a la
modificación de la póliza del Seguro Integral. De no hacerse así, en
caso de siniestro, no se tendrá derecho a ningún tipo de indemniza
ción en relación a las(s) parcela(s) objeto de la modificación. Para
ello en el cálculo de la indemnización de la explotación, se
consignará, en estas parcelas, como producción real final la
producción declarada por el Agricultor en la Póliza de Seguro.

Octava. Periodo de carencia.-a) Para el riesgo de Incendio,
la Póliza toma efecto a las cero horas del día siguiente al que quede

formalizada la Declaración de Seguro según se establece en la
Condición anterior.

b) Para el resto de riesBo, incluido el pedrisco se establece un
período de carencia de selS días completos contados desde las
vienticuatro horas del día de entrada en vigor de la Póliza.

Novena. Pago de prima.-El pa~o de la prima única se realiza
rá al contado salvo pacto en contrano, por el Tomador del Seguro,
mediante ingreso directo o transferenCIa bancaria realizada desde
cualquier Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro
Agrícola, abierta en la Entidad de Crédito que, por pane de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante
bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de dicho
justificante se deberá adjuntar al original de la Declaración de
Seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que
vaya incluyendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al
efecto las oponunas aplicaciones acreditará el pago de la parte de
prima única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones,
adjuntando por cada remesa que efectúe, copia del justificante
bancario del ingreso realizado.

Décima. Obligaciones del Tomador del seguro y
Asegurado.-Además de las expresadas en la Condición Octava de
las Generales de la Póliza, el Tomador del seguro, al Asegurado o
Beneficiario vienen obligados a:.

a) Asegurar todos los cultivios de igual clase que posea en todo
el territorio nacional. En consecuencia quien suscnba el Seguro
Integral, deberá incluir todas sus producciones asegurables en el
mismo, siendo este Seguro totalmente incompatible con el Seguro
Combinado de Pedrisco e Incendio. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.

b) Fijar el rendimiento unitario a consignar para cada parcela
en la Declaración de Seguro, ajustándose a lo dispuesto en la
Condición Cuarta de estas Especiales.

c) Consignar en la Declaración de Seguro, los números catas-
trales de poligono y parcela, para todas y cada una de las que
componen la explotación.

En caso de inexistencia del Catastro o imposibilidad de cono
cerlo, deberá incluir cualquier otro dato que pueda servir para su
identificación.

d) Consignar en la Declaración de Seguro la fecha de siembra
y variedad sembrada en cada parcela. Cuando en el momento de
formalizar la Declaración de Seguro no se hubiera efectuado la
siembra, se indicará la fecha prevista.

e) Consignar en la Declaración de Siniestro además de otros
datos de interés la fecha prevista de recolección. Si posteriomente
al envío de la Declaración dicha fecha previsiblemente variara, el
Asegurado deberá comunicarlo por escrito con la antelación
suficiente a la Agrupación. Si en la Declaración de Siniestro o
posteriormente, no se señalara la fecha de recolección, a los solos
efectos de lo establecido en la Condición General Diecisiete, se
entenderá que ésta. queda fijada en la fecha limite señalada en la
Condición Especial Sexta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos
por ella designados la inspección de los bienes asegurados, facili
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la ade
cuada valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la
pérdida al derecho de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

g) Acreditación de la superficie de las parcelas- aseguradas, en
un plazo no superior a cuarenta y cinco días, desde la solicitud por
parte de la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación
cuando impida la adecuada valoración del riesgo por la Agrupa
ción, llevará aparejada la pérdida de la indemnización que en caso
de siniestro pudiera corresponder al ase~urado.

h) Comunicar en los plazos estableCIdos la(s) parcela(s) que no
cumpla(n) los requisitos mínimos de nascencia o que no haya(n)
sido sembrada(s). Si antes del 30 de abril de 1988, con motivo de
las inspecciones que la Agrupación hubiera podido realizar, se
acordara de mutuo acuerdo la anulación de una o varias parcelas
aseguradas ~r no cumplir las condiciones de nascencia reflejadas
en la Condición Sexta o por no haber sido sembradas, una vez
firmado el correspondiente documento de inspección no será
necesario para el Asegurado la petición de anulación de dichas
parcelas, procediéndose directamente a su anulación y correspon~

diente extorno de prima por parte de la Agru~ción. En caso de
desacuerdo, se estará a lo dispuesto en la CondIción Catorce de las
Generales.

i) Cumplir cuantas normas sean dietadas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación O por Organismos competentes
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de las Comunidades Autónomas, tanto sobre luchas antiparasita
rias y tratamiento integral como sobre medidas culturales o
preventivas.

Undécima. Precios unitarios.-Los precios unitarios para las
distintas variedades y, únicamente a efectos de Seguro, pago de
primas e impone de indemnizaciones en caso de siniestro, serán los
fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Duodécima. Capital asegurado.-I. Seguro Integral: El capi~

tal asegurado es el resultado de aplicar a la producción garantizada
los precios establecidos a estos efectos por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Se entiende por producción garantizada:

a) Para los riesgos de pedrisco e incendio: ElIDO por 100 de
la producción declarada para cada parcela en la Declaración de
Seguro.

b) Para los demás riesgos: El 65 por 100 de la producción
declarada para la explotación de la Declaración de Seguro, que
dando, por tanto, como descubierto obligatorio a cargo del Asegu~

rada el 35 por 100 restante.
Si a lo largo de la vigencia del Seguro se corrigiera la producción

declarada por el Agricultor, la producción garantizada correspon
cliente se calculará en función de la producción corregida y de la
cobertura.

11. Seguro complementario: El capital asegurado se fija en el
100 por 100 del valor de la producción declarada en la Declaración
de Seguro Complementario.

Decimotercera. Comunicación de daños.-EI Tomador del
seguro, el Asegurado o el Beneficiario vendrán obligados a comuni

_car ~ ~a Agrupación, en el plazo de siete días contados a partir de
--la --fecha en que fuera conocida, cualquier incidencia que pueda

suponer un daño al cultivo, debiendo efectuar tantas comunicacio
nes como incidencias ocurran. Para los siniestros de incendio o
daños imputables a terceros su comunicación no podrá sobrepasar
en ningún caso los siete días naturales desde su ocurrencia.

En todo caso, es obligatorio que cualquier siniestro se comuni~
que a lo más tardar, treinta días antes de la recolección, salvo para
siniestros ocurridos en dicho intervalo.

Si el incumplimiento de esta obligación diera lugar a que la
tasación deba realizarse sobre muestras-testigo, el Asegurador no
vendrá obligado en ningún caso a abonar al Asegurado el valor de
las muestras-testigo y los gastos de mantenimiento de las mismas,
quedando éstas en poder del asegurado, una vez finalizado el
proceso de peritación.

No serán aceptados los siniestros comunicados con posteriori
dad a la recolección, a excepción de los ocasionados por incendio
en este período.

Todas las incidencias deberán ser comunicadas a la Agrupación,
en su domicilio social, calle Castelló, número 117, 2.°, 28006
Madrid, mediante el impreso de declaración de siniestro estable
cido al efecto, recogiendo en el mismo, como mínimo, los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos del asegurado.
- Dirección, ténnino municipal y provincia.
- Teléfono de localización.
- Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de

orden).
- Causa del siniestro.
- Fecha de recolección.

No tendrá la consideración de declaración de siniestro ni, por
tanto, surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre,
apellidos o denominación social y domicilio del asegurado, referen
Cia del seguro y causa del siniestro.

En caso de siniestros causados por incendio o por daños
imputables a terceros (daños ocasionados por caza, etc.) el tomador
del seguro o el asegurado vendrán obligados a prestar en un plazo
máximo de cuarenta y ocho horas hábiles después del siniestro,
declaración ante la autoridad judicial del lugar donde haya ocu
rrido. La copia autentificada del acta de la declaración judicial
deberá ser remitida a la Agrupación en el plazo de cinco días a
partir de la comunicación del siniestro.

Sólo pan! el caso de incendio se indicará la fecha y hora del
mismo, su duración, sus causas conocidas o presuntas, los medios
adoptados para aminorar las consecuencias del siniestro, las
circunstancias en que éste se haya producido} la cuantía, cuando
menos aproximada, de los daños que del smiestro se hubieran
derivado. En caso de violación de este deber, la pérdida del derecho
a la indemnización se producirá en el supuesto que hubiese
ocurrido dolo o culpa grave.

Decimocuarta. Características de las muestras testigo.-Como
ampliación a la condición decimosegunda, párrafo tercero, de las

generales de los seguros agrícolas, si llegado el momento fijado para
la recolección, no se hubiera efectuado la peritación o no se hubiese
llegado a un acuerdo en ésta, siguiéndose el procedimiento para la
tasación contradictoria, el asejurado podrá recolectar obligándose
a dejar muestras-testigo no inferiores al 5 por 100 de la cosecha, en
todas y cada una de las parcelas que componen la explotación,
estén o no afectadas por el siniestro.

Las muestras deberán ser continuas, en franjas del ancho de
corte de una cosechadora o segadora en toda la superficie de la
parcela, representativas del estado de cultivo y repartidas unifor
memente dentro de cada parcela.

Si los siniestros sobre la producción asegurada únicamente han
sido causados por pedrisco o incendio, las muestras-testigo, con las
características indicadas, se dejarán solamente en las parcelas
afectadas.

El incumplimiento de la obligación de dejar muestras-testigo en
la cuantía, forma y características indicadas llevará aparejada la
pérdida al derecho a la indemnización.

No obstante} en todos aquellos casos que en el momento de
realizarse la pentación. las muestras no cumplieran las condiciones
antes expuestas, en parcelas cuya superficie total en conjunto no
represente más del 25 por 100 de la explotación, se podrá
considerar, a efectos de cálculo de la indemnización para el
conjunto de la explotación, que en dichas parcelas había una
producción real final equivalente al 110 por 100 de la producción
declarada. Asimismo, esta muestra no tendrá derecho a ningún tipo
de compensación, aunque la peritación se hubiera realizado fuera
de plazo.

Decimoquinta. Siniestro indemnizah/e.
a) l. Para los siniestros de incendio se considerará indemni

zable el daño efectivamente causado sobre la producción real
esperada con el límite de la declarada.

2. Para que un siniestro de pedrisco sea indemnizable, los
daños sufridos deberán ser superiores al 10 por 100 de la produc·
ción real esperada correspondiente a la parte afectada de la parcela.
Si la parte afectada de la parcela asegurada tiene una extensión
inferior al 10 por 100 de la superficie de dicha parcela, se
considerará, a los efectos expuestos anterionnente, como produc
ción real esperada de referencia ella por 100 de correspondiente
a la totalidad de la parcela.

b) PaTa que un siniestro producido por los restantes riesgos
sea considerado como indemmzable, la producción real final en el
conjunto de las parcelas "que componen la explotación, debe ser
inferior al 65 por 100 de la producción real esperada, una vez
deducidos de ésta los daños producidos por los riesgos de pedrisco
y/o incendio.

El aprovechamiento ganadero, en verde o para forraje, conlleva
la pérdida al derecho a la indemnización, en caso de siniestro,
correspondiente a la parcela objeto de su aprovechamiento, compu
tándose, a efectos de cálculo de la indemnización del conjunto de
la explotación, que la producción real final de dicha(s) parcela(s) es
igual a la producción declarada por el agricultor en la póliza de
seguro.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable
causado por los riesgos de pedrisco e incendio, quedará siempre a
ca.rgo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cdlcu/o de la indemnización.-Se procederá
de la siguiente fonna:

l. Seguro integral:

a) Daños por pedrisco e incendio: Se evaluará el porcentaje de
daños debido a la ocurrencia de estos riesgos, aplicando el mismo
a la producción real esperada que se hubiera obtenido de no haber
ocurrido el siniestro o a la producción declarada, si es inferior a
aquélla.

El importe de la indemnización se obtendrá aplicando a los
daños así evaluados los precios establecidos a efectos del seguro, la
franquicia y la regla proporcional, si procede.

b) Resto de riesgos: Para las valoraciones a realizar en las
disminuciones de cosecha debida a resto de riesgos se utilizará el
siguiente procedimiento:

1. Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de
cada siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que
deben tenerse en cuenta para la verificación y cuantificaClón
posterior de la disminución de rendimientos, según establece la
nonna general de peritación.

2. Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de
garantía O por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total de la producción real esperada, se procederá a levantar el aeta
de tasación definitiva, tomando como base el contenido de los
anteriores documentos de inspección, y teniendo en cuenta los
siguientes criterios:
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- Se cuantificará., para. cada parcela. la producción real esperada
y la producción real final, incrementada esta última con la pérdida
de producción debida al pedrisco y/o al incendio.

- Se calculará en cada parcela la producción base, entendiendo
por talla menor entre la producción real esperada y la producción
declarada.

- Se obtendrá la producción base del conjunto de la explotación
como suma de las de cada parcela.

- Se determinará el carácter de indemnizable o no del siniestro.
para lo cual la producción Teal final, cuantificada según los Párrafos
anteriores, deberá ser inferior al 65 por 100 de la producción base
de la explotación calculada en la forma antes indicada.

- Si el siniestro fuera indemnizable, el impone de la indemni·
zación se obtendrá aplicando a la pérdida de producción obtenida
segun se establece en el párrafo anterior, el precio medio ponderado
obtenido como resultado de dividir el valor de la producción en la
explotación por la producción declarada en la mIsma.

n. Seguro complementario: Se aplicará el porcentaje de daños
debido a la ocurrencia del pedrisco y/o incendio sobre el exceso de
producción que exista en la parcela siniestrada. teniendo este
exceso de producción el limite que figura declarado en la póliza
complementaria.

El importe de la indemnización se obtendrá aplicando a los
daños evaluados la regla proporcional si procede. la franquicia y los
precios establecidos a efectos del seguro.

Se hará entrega al asegurado de copia del acta única. recogiendo
conjuntamente la tasación del seguro integral y del complementario
en su caso, en la que aquél podrá hacer constar su conformidad o
disconformidad con su contenido.

Decimoctava. Levantamiento de cultivo.-Si el cultivo evolu
cionara desfavorablemente en cualquiera de las parcelas aseguradas
y si a criterio del asegurado fuera aconsejable su levantamiento,
éste estará obligado a comunicarlo mediante telegrama a la
Agrupación.

En este telegrama deberán reflejarse necesariamente todos y
cada uno de los siguientes datos:

- Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección.

- Término municipal y provincia.
- Teléfono de localización.
- Referencia del seguro (aplicación..colectivo-número de

orden).
- Causa y fecha del siniestro.
Si en el plazo de veinte días naturales desde la notificación

correcta y completa del asegurado, la Agrupación no realizara la
inspección correspondiente, se entenderá que ésta acepta la deci·
sión de levantar el cultivo.

Si como consecuencia de la visita de inspección, la Agrupación
no estimase procedente el levantamiento del cultivo, y el asegurado
no estuviese de acuerdo con tal estimación, se procederá de
acuerdo con lo estipulado en la condición 14 de las generales y
norma general de peritación.

En caso de peritación contradictoria el agricultor podrá levantar
el cultivo, dejando una muestra de acuerdo con lo especificado en
la condición decimocuarta de estas especiales.

El levantamiento del cultivo en una parcela dará lugar a la
determinación de una pérdida de producción, que será com~utable
con el total de la explotación en el momento de la confeCCIón del
acta de tasación definitiva. Esta pérdida se calculará en función de
los gastos realizados en el cultivo hasta el momento de la petición
del levantamiento, con un valor máximo del 70 por 100 de la
producción garantizada de la parcela

Decimonovena. Inspección de daños.-Sólo para los daños de
pedrisco e incendio, una vez comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar
la inspección en un plazo no superior a siete días hábiles, a contar
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del
siniestro.

Para el resto de riesgos el plazo será de veinte días hábiles.
No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así 10

requieran, previa autorización de ENESA y la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el
tiem~ y forma que se determine en la autorización.

SI la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo se aceptarán, salvo que la Agrupación
demuestre, conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados
por el asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
_ Cumplimiento de las condiciones· técnicas mínimas de -cul

tivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada
por el agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que
figuran en los documentos de inspección, se estará a lo dispuesto
en la norma general de peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección
inmediata en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección
o en los treinta dias anteriores a la fecl'.a prevista para el inicio de
la misma.

Vigésima. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.' del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978,
sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única
todas las especies }' variedades asegurables en secano. En conse
cuencia, el agricultor que suscriba este seguro integral deberá.
asegurar en el mismo la tC?ta1idad d;e 12;S producciones ase$~bles
que posea dentro del ámbIto de aplIcaCIón del seguro. La Indicada
obligatoriedad será igualmente de aplicación en el caso que el
agricultor suscriba el seguro complementario, debiendo en este caso
asegurar la totalidad de las parcelas en las Que las esperanzas reales
de producción superen al rendimiento declarado en el seguro
integral.

Todo ello sin petjuicio de lo dispuesto en el párrafo tercero de
la condición sexta de estas especiales.

Vigésima primera. -Condiciones técnicas mínimas de
cultivo.-Se establecen como condiciones técnicas mínimas de
cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales que se consideran imprescindibles
son:

1. Preparación del terreno antes de efectuar la siembra.
mediante las ,labores precisas para obtener unas favorables condi
ciones para la germinación de la semilla.

Se considera que la siembra directa cumple con las prácticas
mínimas del cultivo.

2. Realización de la siembra en condiciones adecuadas en
relación a:

- Oportunidad de la misma.
- Localización de la semilla en el terreno de cultivo (quedando

excluida la práctica de la riza).
- Densidad de siembra.
- Idoneidad de la especie o variedad, de acuerdo con las

condiciones ambientales de la zona.
- Utilización de semilla en un estado sanitario a~ptable.

3. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

4. Control de malas hierbas, siempre que con ello no se
perjudique el desarrollo del cultivo, con el procedimiento y en el
momento que se consideren oportunos.

S. Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesario
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Realización de la recolección en el momento en Que la
cosecha alcance el grado óptimo de madurez.

Todo lo anteriormente indicado, y con carácter general, cual
quier otra práctica cultural que se utilice, como en el caso del
barbecho, deberá realizarse según lo establecido en cada comarca
por el buen quehacer del agricultor, todo ello en concordancia con
el rendimiento fijado en la declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado Queda obligado al cumplimiento
de cuantas normas sean dietadas, tanto sobre lucha antiparasitaria
y tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventi
vas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador {tOdrá reducir la
indemnización en proporción a la importanCIa de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigésima segunda. Normas de peritación.-0:Jmo ampliación a
la condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas.
se establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo
con la nonna Benera! de peritación aprobada por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) y por la nonoa
específica q1le pudiera establecerse a estos efectos por los~
mos competentes.



BOE núm. 276

A:'IiEXO 11

Plan 1987

Tarifa de primas comerciales del seguro
Garbaruos (¡n(~ral)

(Ta~s por cada 100 pesetas de valor producción
declarada)

Miércoles 18 noviembre 1987

Amtllto lernl<lrlal

6 MONTEFRID
TODOS lOS í~RM(NO'S

1 ALHAMA
TOOOS Lns TERMINUS

8 lA COSTA
TOOOS lOS TER~INOS

2.62

34393

.\mhllu ICrrll<lrl¡¡1 po" { umh

6 Al8A DE TDRMES
roaos LOS TERMINaS l.OI

7 CIUDAD RODRIGO
rooos LOS TfR"'INOS 1018

ti L" SIERRA
TODOS LOS TERMl~OS 1.18

~mbjlO IrrmorJal

')60 eAOAJOI

AlBURQUER.QUE
Joon!> LOS lER"'1 ",OS

1 "ElUDA
TllOOS LOS TfR/"lr"lOS

3 DON 8fNlTQ
TODOS lOS TER~INOS

.. PUEBLA AlCOCER
TODOS LOS TeaMINOS

5 HERRERA DUQUE
rODOS LOS TERMINOS

la BAoAJOl
'DUO':. lOS TrRMINOS

1 ALMENDRAlEJO
TOOOS lOS TERMINUS

8 (AS TUERA
TnoOS LOS TERMINOS

9 OLIVENlA
TOOOS LOS TER"'TNOS

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS
TOaOS LOS TERMINaS

11 LLERENA
"""""" TODOS lOS TERMINOS

12 AZUAC..
TODOS lOS TEMMINOS

:0 ' ...CERES.

C,t,CERES
rOODS LOS TEkMINOS

1 TRUJlltO
rooos LOS TERMINOS

3 BROZAS
TODOS lOS TERMINOS

~ VALENCIA DE AtCANTARA
roaos lOS TERMINuS

S LOGROSAN
TOOOS lOS TERMINOS

6 NAVALHORAl DE LA HATA
rODaS LOS TFR'tINOS

7 JARAIl DE LA YERA
rooos LOS TERHI~OS

8 PLASENC lA
TODOS lOS TERM1~QS

9 HERVAS
TODOS lOS TERMINaS

10 CORIA
rODaS LOS rERMI~OS

11 tADIl

(AMPIAA DE tADU
TODOS lOS TERMINaS

1 COSTA NOROESTE DE CAOll
TODOS lOS TERMINOS

3 SIERRA DE tAD!l
TODOS lOS rERMINDS

~ DE LA JANDA
TODOS lOS TERMINOS

5 CAMPO DE ~IBRAlTAR

TOOOS lOS TERMINOS

H COR008A

3 (AMPIAA 81..11.
TODOS LOS TERMINas

s CAMPIAA AlTA
TOOOS lOS ;~RMINOS

18 GRANADA

DE LA YE~A

TODOS lOS TERMINOS
2 GUAOIX

TODOS lOS TERMINaS
3 BAla

TOOOS LOS TERMINOS
~ HUESCAR

TODOS lOS TERMINOS
') IINALLOZ

TODOS lOS ~rRHINOS

1'" (omh

2.98

1.98

1.01

1.OA

1.08

0.5')

1.b8

1.77

1.71

loll

10.01

1.61

o; LAS AlPUJARRAS
IODOS lOS fERMINOS

10 VAL~E DE lECRIN
TODOS lOS TERMINaS

21 HUELVA

SIERlll.A
TOOOS lOS "íERHINDS

2 AHDEVALO OCCIOE,.,;TAL
TODOS LOS TERMlNOS

1 ANDEVAlO ORIENTAL
TODOS LOS 'ERMINGS

~ COSTA
TOOOS ~OS TERMINaS

5 CONOADO (AMPIAA
TODOS LOS TERMINaS

6 CONDADO LITORAL
rODOS LOS TERHINOS

23 JUN

SIERRA MORENA
TODOS laS <ERMINOS

2 EL CONDADO
TODOS LOS TERMINOS

] SIERRA DE SEGURA
Too05 LOS 7ERMINOS

~ CAMPllU DEL "ORTE
TOOOS lOS TERMINaS

5 LA LOMA
-TODOS lOS TERMINOS

6 [AMPII1A DEl SUR
TODOS LOS TERMI~OS

1 MAGINA
TODOS lOS ,ERMI~OS

8 SIERRA DE 'AZDRlA
TODOS LOS fERMINOS

'9 SIERRA SUR
TOOOS lOS TERMINOS

21t LEON

BURlO
faDOS lOS rERMI~oS

2 LA MONTARA DE LUNA
TJOOS LOS TERMINaS

1 LA MONTARA DE RIARa
TODOS LOS TERMINOS

It LA CA8RERA
fOOOS lOS TERMINaS

5 ASTORGA
TOOOS lOS TERMINDS

6 TIERRAS DE lEDH
TOOOS LOS iERMINOS

1 LA BAAELA
TODOS lOS íERMINOS

8 EL PARAMO
TODOS LOS TERMINOS

'9 ESU-CAMPOS
TODOS LOS TERMINOS

la SAHAGUN
TOOOS lOS TERMINaS

2'9 MAU~A

NORTE O ANTEOUERA
TODOS lOS TERMINaS

2 SERRANIA OE RONDA
TODOS lOS 'ERMINOS

] CENTRQ-SUR o GUAOALORCE
TODOS lOS TERMINaS

.. VElEZ MAlAGA
10005 LOS TERMINaS

VITI~UDINO

IODOS lOS TERMINOS
2 LEDfS"A

TODOS LOS 7ERHINOS
3 SALAMANCA

TOOOS LOS TERMINOS
~ PEAARAOA DE BRAtAMONTE

Toaos lOS TERMINDS
~ FUENTE DE SAN ESTEBAN

TODOS lOS ~ERMINOS

2,62

'h06

loO)

hó4

9.} 8

5,50

(,78

(,18

(,16

.l¡l SEltlLLA

LA SIERRA NORTE
TODOS lOS TERMINaS '..... l

2 lA ~EGA

TODOS lOS TERM¡NOS 4.4l
EL ALJARAFE

IODOS LOS TER"HNOS ....... 1
.l¡ LAS MAfUSMAS

lODOS lO~ rERMINOS ~.4l

5 lA (AMPIIóIA
TIlOOS lOS lERMINOS .... 41

6 LA SIERRA SUR
IODOS lOS TERMINaS 4.41

1 DE ESTEPA
TODOS lOS TERfltlNOS 4 .... 1

~5 TOLEDO

TAlAY'ERA
TODOS LOS TERMINOS 1.1Q

1 TORIUJOS
TODOS lOS TERMI~OS 1.l6

3 SAGRA-TOlEOO
TOOOS lOS TERMINaS 1 .... 7

~ LA JARA
TODOS lOS HAI"II~OS 1.t,Q

S HONIES DE NAVAHERMOSA
TOOOS l.OS TfR"'''oOS 1d')

6 MONTES DE LOS YEBENES
IODOS lOS TERMINOS 1 .... 1

1 LA MANCHA
IODOS lOS TER"I"oOS 1.12

SANAB.U
TODOS lOS TERMINOS 6.10

2 BENAVENTe y LOS VALLES
IODOS lOS TERMINOS 6.91

3 ALISTE
"iODOS LOS TERMINiJS ~.10

~ (A""OS-PAN
TODOS lOS TERMINOS 7.it4

5 SA'fAGO
TODOS lOS lfiUHNOS 6.62

6 DUERO 8AJO
TODOS LOS TERMINOS 6.8Q

Lentejas (inteRral)

"'mbilO territonal p"" Comb

Ol AlBACETE

MANCHA
TOODS lOS TERMlfl;OS 1.62

2 "'ANCHUElA
TODOS lOS TER"'lNOS loOl

, SIERRA AlCARAI
lOOOS lOS TERMINOS 303'5

4 (ENTRO
TaOOS LOS TERMINaS .... 46

09 8URGOS

MERINDAOES
TODOS LOS TERMlNUS 2.11

2 8UREBA-EBRO
IODOS LOS TEkMfNOS 2.11

3 DEMANDA
TOuas LOS TERMrNOS 1f68

~ lA RIBERA
TODOS LOS TERMINOS 1fTt

5 ARLANZA
TODOS lOS TERMINOS 1.2')

6 PJSUERGA
1000S LOS TERMINJS S.SI

1 PARAMOS
T0005 lOS TERMI"oOS 1.46

8 ARLANION
TOOOS LOS TERMINaS 4.67



tul8

hes

:h75

h08

4t.3'5

2.6D

18.22

18.19

18.22

18.26

PO' Combo

po- Combo

GuisaRles (integral)

-\mbllO lerrilOrial

[BIlA
TOOnS l-'S TER"lINtlS

2 MALLOaCA
TODOS LOS lERMINOS

3 MENORCA
TODOS LOS TER"l(NOS

3 A.L TO URGEL
TODOS LOS TER~INOS

5 SOLSONES
TODOS LO,S TERMINOS

b NOGUERA
TODOS- LOS TERMlNOS

IBIZA
TODOS LOS TERMINaS

2 MALLOaCA
TOaOS lOS TERMINaS

3 MENORCA
TODOS lOS TERMINOS

Habas Seals )' habolldllos (integral)

BERCAOA
TODOS lOS TERMINaS

2 8ACE S
TODOS LOS ~ERMINOS

3 OSONA
TOOOS LOS TERM(NQS
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Ambilo territorial

BERC.ADA
TOaOS LOS TER"'lNOS

2 BAGES
TOaOS LOS TERMINaS

) OSONA
TOOO~ laS TER"l[NQS

... MDVANES
TODOS LOS TERMINOS

'5 PENEDES
TOOO~ LOS TERMINOS

6 ANOIA
TODO~ LOS TERM(NOS

7 MARESME
TODOS LOS TER"INOS

8 VALLES ORIENTAL
Tnaos LOS TERMINaS

" VALLES O~CIOENTAl

rODOS LOS TER~INOS

10 BAJO LloeRE~Ar

TODOS- LOS TERMINOS

....LBURQUERQUE
TODOS LOS TERMINaS

2 MERIOA
TODOS lOS TERMINOS

3 DON BENITO
TODOS lOS TERMINaS

" PUEBLA ALCOCER
TODOS lOS TERMINOS

'5 HERRERA DUQUE
TODOS LOS TERMINOS

6 8ADAJOl
fOOOS lOS TERMINaS

7 ALMENORALEJO
TODOS LOS TERMINOS

8 CASTUERA
TODOS LOS TERMINaS

fjI DLIVENlA
TOOOS LOS TERMINOS

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS lOS TERMINaS

11 LLERENA
TODOS lOS TERMINaS

12 AlUA~A

TOOOS lOS TERMINOS

25 LEUDA

06 BADAJOl

01 BALEARES

08 BARCelONA

08 8ARCElONA

01 BALEARE S

,,",51

.... 51

8.,11

14t.74t

po- Combo

P-·Comb-\mOl\o H'rntonal

Altramuces (inlegral)

3 CAMPIiU BAJA
Toaos LOS TERMINOS

S CAMPIRA Al lA
TOOOS Las TERMINOS

Miércoles 18 noviembre 1987

TIERRA DE CAMPOS
TOaOS lOS TERMINO S

2 tENfFtO
TODOS LOS TERMlNOS

TALAVERA
TDUOS lOS TERMINUS

2 TORRIJDS
TODOS lOS TfRMI'NOS

3 SAGRA- TOLEDO
TODOS LOS TERMINOS

"" LA .lAR'"
TOOOS LOS TERM(NOS

, MONTES DE NAVAHERMOSA
TOvaS LOS TERMINOS

6 "aNTES DE LOS VEBENES
TODOS lOS TERMINOS

7 LA "ANCHA
TDOO~ LOS TERMINOS

1 SIERRA
Toaos LOS TERMINaS

2 ANDEVALO OC(IDENTAL
TODOS LOS rER"INOs

3 ANDEVALO ORIENTAL
TODOS lOS TERMINOS

., COSTA
roaos LOS TERMINOS

S CONOAOO (AMPIAA
TODOS laS TERMINaS

4 CONDAOO LITORAL
roDas LOS TERMINOS

Ambito territorial

LA SIERRA NORTE
TODOS LOS TERMINaS

'5 LA C""PIAA
TOOOS LOS TERMINas

6 LA SIERRA SUR
TOOOS LOS TERMINOS

AL8URQUERQUE
TOaos lOS TERMINOS

2 MERIOA
TODOS LOS TERMINOS

) DON SEN! TO
TOOOS LOS TERMINaS

., PUEBLA ALCDCER
TODOS lOS TERMINaS

s HERRER.... DUQUE
TODOS LOS TER'" 1"1050

6 BAOAJOZ
TODOS LOS TERMINOS

1 ....LMENORALEJO
TDOOS LOS TERMiNOS

8 (AS TUERA
TODOS LOS TERMINaS

9 OLIVENlA
Toaos LOS TERMINOS

lO JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINOS

tI LLEREfr(A
TOOOS LOS TERMINaS

12 AlUAGA
TOaOS LOS TERMINOS

06 BAOAJOl

1,," CORDOBA

... , TOLEDO

hllt

2.1'1

lO.86

10.8b

10.86

11.60

po. Como

MONTES NORTE
lauOS lOS rfH~I~OS

2 CAMPO DE CALATRAV~

rODOs lOS TfIH'l'INOo;
MANCHA

ro~os LOS frkMINOS
(¡. MONTES SUR

TOúO~ lOS TERMINOS
~ PASTOS

TODOS lOS 1fRM'IPIIOS
6 CAMPO DE MONTIEl

louO~ lOS rfRMl~OS

3 SALDA~A-VAlDAVIA

Toaos LOS TERMINOS
lt 80EOO-O.lEOA

TDaas lOS TERMINas
'5 GUARDO

TOOOS LOS TERMINaS
6 CERVERA

TaDOS lOS TERMINOS
1 "'GUIlAR

Toaos lOS TERMINOS

.l,mbllo krrllonal

ALCARRIA
JOOOs ll')S TEltJl1'ltolLlS

1 SERRANU ALTA
Tnoos lIn TFR .. ¡NQS

3 SEAR,ANU MEDIA
rouos lOS TFR~rNOS

... SERRANU BAJA
lODOS lOS TERMINOS

5 "ANCHUELA
roDas LOS TER"H.O~

b "'ANCHA BAJA
T0005 lOS TERMINOS

1 f1U.NC.HA Al lA
rooos LOS T"E"RMINDS

El CERRATa
TODOS lOS TERMINOS

2 CAMPOS
TOUOS lOS TERMINOS

VITIGuOINO
TODOS LOS TER,," NOS

2 LEDES"A
TOCOS LOS TERMINOS

3 SALAMANCA
Toaos LOS TERH(NQS

lt PEAARAOA DE 8RACA"ONTE
TODOS lOS TERMINOS

, FUENTE DE SAN ESTEBAN
TOOOS LOS TERMINOS

6 ALBA De TORMES
TODOS LOS TERMINas

7 CIUDAD RODRIGO
TODOS LOS TERMINOS

8 LA SIERRA
TODOS LOS TERMINOS

BIERlO
TOOOS lOS TERMINOS

2 LA "ONT ...~ ... DE LUNA
rooos lOS TERMINOS

3 LA "OhT"'~", DE RI"'~O

TOOOS LOS TERMINOS
., LA CAaRERA

TOOOS lOS TERMINOS
5 ASI0RGA

TODOS lOS lER"INOS
b TIERRAS DE LEOH

TOOOS LOS TERMINOS
7 LA eA"'ElA

TOJOS lOS TfRMI~OS

8 EL PARA"O
TOuOS lOS TER~I~OS

9 ESLA-C. ..."POS
TOOOS LOS TERMINaS

10 SAHAC>UN
TODOS lOS TERMI~OS

1] CIUDAD REAL

lb (UfN(A

34394

... PALENCIA

2., LEOH

'~1 SALAMANCA

•..
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8.01

1.00

8.01

1.00

8.01

2.62

1.84

1.80

'h16

1.00

6.89

CAMPIRA
lODOS LOS tERMINUS

Z SIERRA
rODaS LOS 'ERMINOS

3 ALC"RR lA Al lA
roDas lOS TERMINOS

~ MOLIN" OE ARAGON
TODOS LOS TERMINaS

'5 AlCARR lA '8"~A

TODOS LOS TERMINOS

LOlDY" SOHOSlfRR..
roDas lOS TERMINaS

) AREA METROPOLITAN.. DE M40
rouos LOS rERMINOS

~ , ..MPINA
TOOO¡ LOS fERMINOS

S SUR OCCIDENTAL
rOLlOs. LOS lfRMJNOS

6 VEGAS
TODOS t..OS TERMINaS

Ambno temtonal ~'Comb

MANCHA
TnDOS LO~ TERMINoS J.62

2 MANCHUELA
TODOS lO~ ffR~I~OS ).12

SIERRA AlCAR4Z
TODOS lO~ fERMINOS ';'21

4 CENTRO
lODOS lOS TERMINOS ~.46

ALe ..RRU
TODOS lOS TERMINOS

2 URRANU AUA
TODOS lOS TERMINDS

3 SER...NIA MEDIA
rooos lOS TERMINaS

4 SERRAHIA BUA
rODaS LOS TERMINaS

s MANCHUELA
TODOS LOS TERMINaS

6 MANe.H" 8AJ"
roDas LOS TERMINaS

1 MANCH .. "LTA
rODOS lOS TERMINOS

1 MERINOADES
rODaS lOS TER~INOS

2 6UREBA-HIRO
rooos lOS TERMINas

1 DEMANDA
TODns lOS TERMINoS

~ L" RIBERA
roaos LOS TERMINaS

s ARlANU
rooos lOS TERMINaS

6 PISUERG4
TODOS Las TERMINaS

'1 P..R..MOS
TOOOS LOS lfR.04INOS

.8 ..RL..NZON
rDDOS lOS TERMINas

Yeros (integral)

34395

1) e lUOAO REAl

MONTES NORTE
TODOS lOS TERMINOS

2 CAMPO OE CALATRAV"
rooos lOS TERMINaS

) MANCHA
rooos lOS TERMI~~S

~ MONTES SUR
TODOS lOS TERMINas

5 PASTOS
rooos lOS TERM.INOS

6 C"MPO OE ~ONTIEl

rooos lOS TERMINaS

19 GUAOALAJARA

02 AlB"CETE

09 BURGOS

U CUENC..

t ...

h3'S

'h5)

1. ]4

2.62

q.~)

1.21

28 MADRID
".Oq

"hSl

4.22

.c.. SO

PO'Comb

¡ CAhT..BRICA-8AJA MONTAAA
TODOS lOS T~RMINas

2 ALPINA
TODOS LOS TfRMIN01

) TIERR" ESTELLA
rODaS lOS TERMINaS

1ft MEDIA
TOOOS LOS tERMINOS

~ LA RIBERA
inDOS lOS TERMINOS

LA SIERR.. NORlE
roDas lO~ TERMINaS

? lA YEGA
faDOS LOS TERMINOS

"] EL AL.I&RAFf
TODOS lOS TERMINaS

'" LAS MAR r S.....s
JODOS LOS TERMINOS

5 L .. C"MPIA"
faDOS LOS TERMINaS

,. LA SIERRA SUIl:
TODOS lOS lERMINOS

7 DE ESTEPA
TODOS LOS TERMINOS

'l NORTE O _NJEQUERA
TODOS lOS TERMINaS

:2 SERIUNU DE RONDA
TODOS lOS TERMINaS

3 CENTRD-SUR O GU"OAlDRCf
TODOS LOS T¿RMINOS

~ VElEl MU"GA
TOOOS LOS TERMINaS

SIERRA MORENA
TODOS LOS TERMINas

l EL CONDADO
TODOS lOS TEilMINas

] SIERRA DE SEGURA
-Tooas LOS TfRMI~OS

'" C..MPIAA DEL NORTE
roDas lOS TERMINaS

5 LA 1.0M..
T~DOS Las TERMINOS

6 ( ..MPli,.. DEL SUR
roDOS LOS TERMINOS

1 ....GINA
TOOOS lOS TfRfIIlNOS

11 SIERRA DE CAZORL"
TODOS LOS TERMINOS

9 SIERRA SUR
TODOS lOS TfRMI~OS

SIERRA
Toaos LOS lER~tNOS

l A"DEV"lO OCCIDENTAL
TODOS lOS TERMINaS

3 A"DEV"LO ORIENTAl
rODOS LOS TERMINOS

~ (OSTA
TODOS lOS TERMINOS

S COND.. DO ("MPI~"

TODOS lOS TE~fIIINOS

6 COND"DO LITOR"l
TODOS LOS TE*~INOS

Ambito territorial

Miércoles 18 novie!!lbre 1987

... HUESCAR
TODOS lOS TERMINOS

5 IlN"UOI
rODaS lOS TER"I~as

6 MDNJEFRlO
raDaS LOS TERMIN05

7 ALM"MA
TODOS LOS Tf,;MtlrllOS

11 LA {:OSU
roDOS lOS Tf~MI"OS

9 LAS AlPU~ARRAS

TODOS LOS lf~"INOS

fO V"L~E DE LECRIN
TODOS LOS TERMINOS

23 JUN

21 HUELVA

31 ....YARRA

41 SEVILLA

17 GeRONA

lO ( ...CERES

lit eDaDOSA

PEDROCHES
TOCOS lOS TEKMINOS 1.~S

Z LA SIERRA
rocas lOS TE~MINOS 7.q6

] CAMPIAA 8AJA
raDOS ..os 'ERMINOS 1.50

4 LAS COlONIAS
TOOOS ..os T~AMINOS 7.52

5 CAMPI"A ....lU
TOCOS lOS TfAMINOS 1.50

6 P(NI8ElICA
roDas LOS TERMINaS 1.52

llt GA"'UOA

lt "OUNES
TODOS LOS TER~JN05 5.15

s PENEOES
TDOOS lOS TE~"J~OS 3,88

6 ANOJA
lODOS lOS Ti:A."'I~OS 1.~3

1 "ARES"'E
TODOS lOS Ti~"INOS 1.80

8 VALLES ORIENT~l

rooos lOS ffR"IHOS 1,9)
9 VALLES OCCIDENTAL

rooos LOS TE~"JNOS 2.51
10 BAJO llOBREGA'

roaos lOS TEK"INOS ~.lS

C"'"PJ~'" DE CA01I
TOOOS lOS TERMINUS ~.~~

2 COSTA NOROESTE DE CADII
TODOS lOS,TERMINUS ).~4

) SIERRA Df CAOIl
rODaS lOS TERMINQS 1.4~

'" DE LA .lANDA
TOOOS lOS TERMINaS ).44

s CAMPO DE GI8RAl TAR
TODOS lOS TERMINOS ).44

:; BAlA

Ambl10 \(,"rntonal p" Comb

(EROARA
TOOOS lOS rERMINOS lo.]q

2 RlPOllES
rooos lOS TERMINOS 11.50

) 'ARROTU
roDas lOS TERMINOS 6.)2

4 ALTO AMPURDAN
rODaS lOS 'EA~INOS 3.56

S BAJO A",PUROAN
rODaS lOS TERMINas J.56

6 GIRONES
TODOS lOS JEK"INOS ~.91

7 lA SfLVA
TODOS lOS T~~"INaS J,11

DE LA VEGA
TODOS lOS TERMINOS ~.29

:t: GUADll(
TODOS LO~ TERMlhOS Z.4S

11 CAOIl

ROE núm. 276

TOOOS LOS TfitMI,.OS 1.21

'ACERES
TOOOS lOS Tia"INOS 5,19

1 TRUJILlO
rooos LOS TEitJlltINOS: ~,9c;

1 BRDZAS
TDOOS LOS TEa"IHOS '5,'90)

lt VALENCIA DE ~lC"'NT.RA

1000S lOS TERMINOS S,lQ
S LOGROSAfrIto

roDas LOS TERMINOS 5,96
6 HAVAlMORAl DE LA ",ATA

T0005 lOS TEA"INOS 6,11
1 JARAll DE LA VER_

rooos LGS TER"IN~S 5,1'9
..... -8 -PlASENC lA

-- TODOS lOS TER"'I-.OS 5, n
q HERYAS

roDas lOS TERMINOS 5,96
10 CORIA

TODOS lOS TERMINOS 5,19
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6.91

2,90

7.00

2.90

1.... 10

1".a"

vlllGUOINO
TODOS lOS TERMINaS

2 LEDESM ...
TOOOS lOS TERMINaS

3 SALAMANCA
roDas lOS TERMINaS

0\ 'EAARADA DE 8RACAMQNTE
TODOS lOS TER"'TNOS

'" FUfNTE DE SAN ESTEBAN
TOOOS lOS TERMINOS

6 ALBA DE TORMES
TDOOS lOS TERMINOS

1 CIUDAD ROOftlGO
TODOS lOS TER~INOS

11 LA SIERRA
TODOS lOS TERMINaS

EL CERRATO
TODOS LOS TER"'INUS

2 CAMPOS
TODOS lOS TERMINOS

) SAlDAAA-VALOAVJA
TODOS lOS TERMINaS

0\ 80EOo-OJEDA
roDas LOS TERMINOS

S GUARDO
TOOOS lOS TERNINOS

6 CERVERA
TODOS lOS TER~JNOS

1 AWIlAR
rooos lOS TERMINaS

., fSU-CAMPOS
TOOOS lOS TERMINOS

10 SAHAGUN
TOOOS lOS TERMTNOS

Ambtlo territorial ~. Comb

CANT ... BRICA-BAJ'" MONT ...~ ...
TODOS lOS TERMINaS S.20

2 ALPINA
TODOS lOS TERMINaS 5.56

) TIERRA ESTELLA
rooos LOS TERMINOS '5,76

'" "EDIA
TODOS LOS TERMINaS 5.]8

'5 lA RIBERA
rooos lOS TERMINaS 5.20

NORTE O ANTEQUE~A

TODOo; lOS TERMINaS 6.09
Z SERRANtA DE RONDA

TODOS LOS TERMI~OS 6.09
) CENTRD-SUR O GUAOALORCE

roDas lOS TERMINOS 6.09
0\ VELEl MAlAGA

TODOS LOS TE .... INOS 6.04

lOlOYA SOMOSIERRA
TODOS laS rFRMINOS 2.2Z

) AREA METROPOLITANA DE M"'O
TODOS lOS TERMINOo; Z.ZZ

't CAM'IAA
TOOOS LOS TERMINOo; 2."S

5 SUR OCCIOENTAL
TODOS lOS TERMINaS 2.Z2

6 VEGAS
rODaS lOS TERMINaS 2.22

• SIE"RA DE CAlORlA
TODOS lOS TERMINOS ),Sb

., SIER"A SOtt
TODOS LOS nR"INOS 1.10

BOE núm. 276

2" MALAGA

l' saUNANCA

24 lEaN

'tI SEVILLA

LA SIERRA NO.re
TOOOS lOS TERMINaS

s LA tAMPIAA

TODOS lOS TERMINaS

lit PALENCIA

2l!1 MADRID

11 NAVARRA

lt'Sl

7,63

.,1.

1 JACEJANIA
TOOOS lOS TERMINOS

2 SD8UR8E
rODaS lOS TERMINOS

) 11.18AGORlA
TODOS lOS TERMINOS

0\ MOYA DE HUESCA
TODOS LOS TfR"'INOS

S SOMONT"'NO
Toaos lOS TERMINOS

6 MONEG"OS
roaos lOS TERMINaS

, lA LITEU
TODO~ lOS TERMINOS

• BUO e INCA
TODOS lOS TERMINaS

CAMPUIA
IODOS LOS TERMINaS

l SIER..A
IODOS lOS TERMINOS

3 ALC ..... U ALTA
rODaS lOS TERMINDS

'" "OlINA DE ARAGQN
TODOS LOS TERMINaS

s ALCA..RU 8A.lA
TOOOS lOS TERMINOS

21 JAEN

ALCA~RI'"

roaos lOS TERMINaS 5 .... 6
2 SERRANIA ALT'"

IODOS lOS IER"INOS '5 1"6
) SERRANU MEDIA

TODOS lOS TERMINaS S,}7
0\ SERIlANU BUlo

TODOS lOS TERMINaS s.46
s MANCHUELA

TODOS lOS TERMINaS 5.81
6 MANCHA e.....A

rODOS lOS TER"INOS 5.12
7 MANCHA AL fA

TODOS lOS TERMINaS SolO
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1 SIERRA MORENA
TODOS LOS TER"INOS ),48

l EL tONDAOO
TODOS lOS TERMINDS ],10

) SIE....A DE SEGURA
TOOOS lOS TERMINOS ),68

'" [A",IAA OEL NORTE
TODOS lOS TERMINaS ),10

s LA LOMA
TOOOS lOS TERMI NOS ),13

6 tAM'JAA DEL SUR
TOOOS lOS TERMINaS ), la

1 MAGINA
TOOOS lOS TERMH'OS ".22

DE LA VEGA
TODOS lOS TERMINOS .... 2~

2 GUAOlX
TODOS LOS TERMINOS 2.",S

5 PASTOS
TODOS lOS TERMINOS 2.b2

6 CAMPO DE MONTIEl
TODOS lOS TERMINOS 2.8b

U GRANADA

TODOS lOS TERMINaS .,61
0\ HUESCAR

TOOOS lOS TERMINOS 1.61
S UNAllOl

TODOS LOS TERMINaS 2,1'"
6 MONTEFRIO

rooas laS TERNINOS 2,62
, ALMAMA

, TODOS lOS TER"'INOS 1.6]
• LA caSTA

rooos lOS TERMINaS 4,69
• LAS ALPU"AIUl"'S

TODOS lOS TER"'INOS Z.~9

10 VALLE DE lEC~lN

IODOS lOS TERMINaS 2.62

19 GUAOALAJAU

U HUESCA

MANCHA
TOJOS lOS 'fR~INOS 7.b2

1 MANCHUELA
TOUOS lOS TERMINOS 3001

3 SIERRA ALeARAZ
TOOOS lOS f[RJ1I~LlS hóó

'" CENTRO
rODOS LOS TERMlNDS 4.46

\'~L8. (inlearal)

T A.lAVERA

TOOOS lOS lfRMINQS 10.09
1 TORRIJas.

fOUOS lOS TERMINOS lo.oe
3 SAGR"-TOLEDO

TODOS lOS TERMINOS lO,lb
.,. LA JARA

1000S lOS TERMINOS lO.~8

S MONJES DE NAVAHERMOSA
TODOS lOS IER"iNÚS lO.ll

6 MO~TES DE LOS YE8ENES
TODOS LOS TERMINOS 10.16

1 LA "ANCHA
rODOS lOS TERMINOS IO,SO

MONTES "ORTE
TODOS. lOS TE."INOS 2.27

Z CAMPO DE CALAT~AVA

TODOS LOS TERMINaS h18
1 M...NCHA

TODOS lOS TER"INDS 2.11
't MONTES SUR

TODOS lOS TERMINaS 1.69

"'mblto lcrnlonal P" Comb

MERINDADES
lOOO~ lOS T[R"IINOS 10.11

Z 8URE8 ...-E8RO
Tnoos lOS rER"IINOS 10.11

3 DEMANDA
'non~ lOS rER"'I"'OS 1.b8

... LA RI8ERA
Toaos LOS TERMINaS .... 11

5 ARLANZA
TOOOS lOS TER~INOS .... Io~

6 P ISUERGA
rooos LOS TERMINaS 5.S1

7 PARAflUJS
rODOS lOS TERMINaS .... SS

8 ARU.NION
rODaS LOS TER"INOS .... 91

Ambl\{l lemlonal p" Comb

ALBURQUERQUE
TQüOS LOS TERMINOS 1,51

2 MERIDA
lODOS lOS TERI11'110$ h"lo

3 DON BENITO
lOLlO~ lOS T[R"'IINOS hl0

... PUEBL'" AlCOCER
IODOS lOS JFR"IINOS 1."1

S HERRERA DUQUE
lODOS LOS JFR!'IINOS 1.'51

b BAOA.JOZ
TODOS lOS TERMINUS 1.51

7 AlMENORALE.JO
TODOS LOS TERMINaS 1."Q

8 CASTUERA
TnDOS lOS TERI'IINuS l.b8

~ OLlVENIA
TOOOS lOS TERMINOS 1.'51

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINOS 1.'51

11 lLEREN'"
TOOOS lOS TER"'iNOS h'5b

1 Z AiU...GA
TODOS LOS TERMt ... OS l.b8
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Divisas convertibles
Canlbios

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 17 de noviembre de 1987

ORDEN de 19 de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de Ja
sentencia recaída en el recurso contencios~adminis
trativo, en grado de apelación, número 218/1985.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia. Sala S.a,
con el número 218/1985, interpuesto por don Manuel Figueras
Gilabert y don Félix Paredes Darán con"" la sentencia dielada con
fecha 10 de diciembre de 1983 por la Audiencia Territorial de
Sevilla, en el recurso número 17/1982. interpuesto por los recurren.
tes antes mencionados contra el acuerdo de 30 de octubre de 1981
sobre justiprecio finca número 6, afectada por expropiación forzosa
con motivo de las obras de mejoras de la mtersección de la
carretera N-340, de Cádiz a Barcelona, se ha dietado sentencia con
fecha 21 de abril de 1986, cuya parte dispositiva, litera1mente, dice:

«Fallamos: Desestimamos los recursos de a(lClación inletpues
tos con"" la sentencia de la Sala de esla Jurisdicción de la
Audiencia Territorial de Sevilla de !O de diciembre de 1983,
interpuestos por don Manuel Fi8ueras Gilabert y don Félix Paredes
Darán y la Administración General del Estado, confirmando la
valoractón en ella seftalada para la finca expropiada a los deman·
dantes, según el fallo de la misma que se transcribe en el segundo
antecedente de hecho de esta sentencia.

Estimamos la pretensión de los expropiados de que se deter
mine el tipo de interés que les ha de ser satisfecho por demora,
fijándole en el 4 por 100 de la cantidad a que asciende 'el justiprecio
haSla el dia 27 de enero de 1987, y desde esa fecha hasta su pago,
el básico del Banco de España. Todo ello sin condena en las costas
causadas en ambas instancias.»

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Adminislrativa de 2'1 de diciembre de 1956, ha
dispues.to que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

25836

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, José de Gregario Torres.
Dma. Sr. DireclOr general de Carreteras.

y la declaración de urgencia de ocupación del polígono "Cornisa de
Orcasitas" en Madrid; sin costas.»

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo señor
Ministro de este Departamento, en su reunión del día 10 de julio
de ] 987 Y de conformidad con lo establecido en los artículos 103
y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. en lo que a
este Departamento afecta.

De esta resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios debe darse traslado a la Comunidad de Madrid, a los
efectos que pudieran proceder de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregario Torres.

Ilmo. Sr. Director del Instituto del Tenitorio y Urbanismo.
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'5 TaLEDO "' YALU.OOLlD
S.23 t una.. OlE c....-es

TUAVUA rooos LOS ra"'uIOs tl .. JI

lOOOS LOS TER~(I"OS 4.41 1 teN Tao
l TOl'-R ..,OS TODOS LOS TE."I~ 11....

TODOS LOS TERMINOS 4.40 50 Z"."GOlA
7.14 ) SAgA-TOlEDO

ECEA DE lOS C."LLERoSroDOS lOS TEA"I~OS <InflO

8.ql 4 LA Ja... rODaS lOS TERMINOS 4.1"

TODOS LOS fEA fIil 1'-'-US 4.110 ] tAUUYUD
TODOS lOS TERMINOS 13.44

2.11
.. LA ALMUNIA DE DOAA ~OOI""S MONTES DE NAVAHERROSA

';'2'6 TODOS lOS TERMINOS <41.46 roDas lOS TERMINOS 01.. 81

ti MONTES DE lOS YfSENeS S ZARAGOZA
Toaos LOS TERMINas fl. Jls.so IODOS LOS IEA"'NOS (.. 60

1 LA "ANe."" 6 DARDCA
LOS TU,"'tNOS 12.0<\0

8,91 rODOS lOS TERMINOS 4. elfo. JODO.,

BANCO DE ESPAÑA

BOE núm. 276

Ambito territorial

ti lA SU"';" $'"
TDOOS lOS l'EItIllINOS

1 CUENCA DEL JIlOCA
'ODaS lOS ffR~t~OS

1 SU.RANU PE flKJNTAlSAN
TODOS lOS fERMINOS

1 BAJO ARAGON
TOOOS lOS TER"INOS

"t SER.ANI" DE Ai,eARRAel""
lODOS lOS TfAMINOS

S HOT" DE TUUfL
TODOS lOS TER"INOS

6 ""ESTRItZC;O
TODOS lOS TER"INOS

25835 ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se hace
PÚblico el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
10 de julio de 1987 disponiendo el cumplimiento en
sus propios terminas de la sentencia recaída en el
recurso eontencioso-administrativo número 834/1986.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-aclministrativo seguido ante
el Tribunal Supremo. Sala Quinta, con el número 834/1986,
interpuesto por don Iñigo Moreno Arteaga y otros contra el Real
Decreto 542/1980, de 14 de marzo, se ha diclado sentencia con
fecha 4 de marzo de 1987, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad
alegados por el Letrado del Estado, debemos desestimar y desesti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto en DOro·
bre de don Iñigo Moreno Arteaga, don Iñigo Arteaga Falguero,
doña María Belén de Arteaga y Falguero, doña Cristina de Arteaga
y Falguero, don Alvaro Moren.o de Arteaga y doña Imelda Moreno
Arteaga contra el Real Decreto 542/19&0, de 14 de marzo, que
aprobó la modificación del Plan General del Area Metropolitana de
Madrid y la delimitación, el cuadro de precios máximos y mínimos

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

25834

44 rnun

-- -- Comprador Vendedor

1 dólar USA ..... ..... ..... ... 114,224 114,510
1 dólar canadiense ....... ..... ... 86,685 86,902
1 franco francés .. ... .... ...... ... 19,905 19,955
1 libra esterlina ...... .... 200,703 201,205
1 libra irlandesa .. ... .. .... 179,058 179,506
1 franco suizo ...... ...... . .. 81,993 82,198

100 francos belgas .... ... ... 321,939 322,745
1 marco alemán .... 67,313 67,482

100 liras italianas ..... 9,178 9,201
1 florín holandés .. ...... .... ..... 59,769 59,918
1 corona sueca ... ...... ........ 18,725 18,772
1 corona danesa .... ......... .... 17,465 17,509
1 corona noruega .... ....... ... .. . 17,783 17,828
1 marco finlandés ......... .. 27,484 27,553

100 chelines austriacos .... 957,051 959,447
100 escudos portugueses .' .. .... .. 83,619 83,829
100 yens japoneses ..... .... .. .... .. 83,982 84,192

1 dólar australiano .. .. ... ... . ... . . 79,614 79,813
100 dracmas griegas ............ 85,947 86,162

1 ECU ......... .... ........ 138,748 139,095


